
• 

Jffi 
L. 

<F< 

¿ * '•'' 

REAL ULA 
DE S. M. 

r SEÑORES DEL CONSEJO. 

POR. LA QUAL SB PROHIBE EL USO DE 
galones de Oro, y Plata en las libreas, y las 

Charreteras, y alamares aun que sean 
de Seda \ con lo demás 
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que se expresa. 
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EN LA IMPRENTA DE MARÍA EUGENIA VILLARGORDO-
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(III) 
I O N CARLOS POR. LA GRACIA 

de Dios, Rey de Castilla j de León, 
de Aragón , de Jas dos Sicilias, de 
Jerusalen , de Navarra , de Gra
nada , de Toledo , de Valencia, 
de Galicia , de Mallorca, de Me

norca , de Sevilla , de Cerdeña , de Cordova, 
de Córcega , de Murcia , de Jaén , de los A l -
garbos , de Algeciras , de Gibraltar , de Jas is
las de Canaria , de las Indias Orientales, y Oc¿ 
cidentales, Islas , y Tierra firme del Mar Oc¿ 
ceano, Archiduque de Austria, Duque de Bor-
goña , de Brabante , y de Milán , Conde de 
Abspurg , de Flandes, Tirol % y Barcelona, Se
ñor de Vizcaya , y de Molina, &c. A los del 
mi Consejo , Presidenta , y Oydores de mis 
Audiencias , y Chancillerias , Alcaldes , y A l 
guaciles, de mi1 Casa , y Corte , á los ^Corre
gidores , Asistente , Gobernadores , Alcaldes 
mayores , y Ordinarios , y otros qualesquie-
ra jueces , y Justicias, ? de estos mi£ ííey-
-nos , y Señoríos [: Abadengo y y Ordenes?, y 
á todas las demás personas de qüalesquierígra-^ 
do , estado , ó condición que sean , á quie
nes lo contenido en elti mi Cédula toca t ó 
tocar pueda en qualquiera manera, S A B E D : 
Que enterado d¿l abuso que se ¡ha intrüfluci-
do db, usar JosL Lacayos , y vdemás gente ecfef 
librea i Charreteras dehoro , ó plata, alihom^ 
bro , y de vestidos de paño Hfo , fin el rae-
-fjoiv B ñor 
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(IV) 
ñor diftintivó , que indique fer'dé" librea \ y 
lo mismo en los capotes , ó capas 5 equivo
cándole i muchos con las clases Militares; y de-
feando atajar los inconvenientes que producen 
este desorden > y teniendo presente las provi
dencias que antes de ahora fe han tomado en 
efte afumo , los bandos publicados para fu ob-
fervancia » y lo que me expufo el mi Confe-
jo á cerca de que fe extendiefen a todo el í^ey-
no , con el objeto de que no fe confundan 
las diferentes clafes , ni aumenten la profufion 
y gaítos , con que fe adeudan y arruinan mu
chas familias , defatendiQndo otras obligaciones* 
he refuelto por punto general 
bb z'ol h 

h O un 
Que todos los Cocheros > Lacayos, y de

más gente de Librea > inclufos los volantes, y 
los llamados Cazadores > ó con qualquiera otro 
nombre que febles de, lleven alguna feñal de 
franja yunque íblo fea en el Collarín y vuel
tas queilas diftinga. 01 

: -s p &\.<A u ' • noíoú 6 < 3 « < 
o < x: 39 • • • i IL obinsifioo ol r 
: .." ijpl i CID . iq ir/. 
-i Eílas franjas no podran fer de oro 6 pla
ta , ni con entretegido de fedn ^ hilo ^eftam-
bre 4í flores , u otra qualquiera mezcla con oro 
o plata, exceptuando los Sombreros , no de-

a ñ vien-



í ( V ) 
viendo perfona alguna defdeñarfe de ufar di v i -
fas de feda Cola , quando en mi Cafa Real no 
fe ufan otras en las libreas. 

111/ 

En la vuelta de las Cafacas de librea no fe 
puedan poner galones d^ oro ó plata eítrechos 
que fe equivocan con la divifa de los Corone
les , ó Tenientes Coroneles del Exercito, ; 

IV. 

Tampoco fe podrán poner en los hombro* 
Charreteras de oro o plata, ni de feda,para que 
no fe equivoquen pon los; oficiales de ia Tro* 
pa , ni con fus Sargentos, 

' • • . . . ' • . . ' 

Afimifmo prohibo abíblutampnte par̂  1| 
gente de librea los alamar̂ a de qi^lquiep ggne--
ro qu§ fean , por ufarlos el* Egeixi|o y Arma^ 
da 5 y naando que fe cele puntualmente porfió? 
Miniftros de Jufticia , no folo ,que, deíde fluego 
fe obfer^e asi aí^prefcnte^ fino también eaUp 
fucefivo y fiempre que huviere uniforme :dq Ja? 
Trop^y* á cuya íemejan^a fe traiga,adorno ng£ 
alguna libreas; 5i;fe quite <de eftas immediatamftif 
te., íukírogandQ ptros diftintivos que nO ; equi
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(Ví) 
voquen las libreas con los uniformes de lá Tro
pa , codo baxo la pena por la primera vez de 
perder las libreas el dueño de ellas , y de ma
yor demonítracion en cafo de reincidencia, fe-
gun la cía fe , calidad , y circunílancia de los 
contraventores. 

VI. 
i 

Últimamente , prohibo que los Cocheros, 
Lacayos , ni otro algún criado de librea , aun
que fea con el nombre de Cazador, ó de otro, 
puedan ufar , ni traer á la cinta , ni en otra 
forma , febles , cuchillos , ni otro algún gene
ro de arma , pena á los nobles de feis años de 
Prefidio , y á los plebeyos los mifmos de Ar
len ales. 

* 

Y para que todo tenga fu devida execucion 
y obfervancia , fe acordó por el mi Confejo 
expedir efta mi Cédula : Por la qual os mando 
a todos , y a cada uno de Vos en vueflxos lu
gares , diílritos , y jurifdiciones , veáis mi refo-
lution , y la guardéis , cumpláis, y executeis, y 
hagáis guardar , cumplir , y executar , sin con
travenirla , ni permitir fu contravención en ma
nera alguna ; antes bien para fu puntual obfer
vancia , daréis las ordenes , autos , y providen-

.. cias convenientes. Que afi es mi voluntad , y 
que al traslado imprefo de efta mi Cédula J fir

ma-



(VII) 
mado de Don Pedro Efcolano de Arriera mi 
Secrerario , Efcribano de Cámara mas antiguo, 
y de Govierno del mi Confejo , fe le dé la 
mifma fe, y crédito que á fu original. Dada en 
Aran juez á trece de Abril de mil fetecientos y 
noventa. Yo el Rey: Yo Don Manuel de Aiz-
pun , y Redin , Secretario del Rey nuestro Se
ñor lo hice efcribir por fu mandado : El Con
de de Campomanes : Don Juan Antonio Ve-
larde Cienfuegos : Don Manuel Fernandez de 
Vellejo: Don Francifco Garcia de la Cruz: Don 
Pedro Andrés Burriel : Registrado Don Leo
nardo Marqués : Por el Canciller mayor: Don 
Leonardo Marqués. 

Es Copia de fu original de que certifico. Don 
Pedro Efcolano de Arrieta. 

Concuerda con la Real Cédula de S. M. que 
obra en la Escribanía de Ayuntamiento de mi car-* 
go de que certifico. Plasencia veinte y nueve de Majo 
de mil setecientos y noventa* 

Josef Garrido^^7 

y Calderón. 
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